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10. NOMSfl!\MtENTO
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2. REQUISITOS DE 1.05 CANDIDATOS

10.1. Nombramiento provisional

Aprobada por la ComjGión Delegada de este Centro ~ Es
tudios la propuesta de nombramiento .formulada poreI Direci(lr
del mismo, se procederá al nOUlbramlentocone'amcter provi
sional, que será definitivo si el aspirante SlJ.peraasaHafacdón
del Director del Laboratorio. Central de Bnsayo de Materiales
da Construcción el periodo de pr{\ctJcas.· de tres meses.

10.2. Nombramiento definitivo

Por el Director del Centro de Est"udi05:rEx-perimentación de
Obras Públicas se expedirá el .correspo~ldlEmte.no¡:nbramiento
de funcionario de carrera a favor del fI'$J?irante seJ:eccionado
que haya superado el periodo depráctic~s~cuyonombramiento
se publicará en el «Boletín Oficial del Estarlo,,_

11. TOMA DE' Pó~ESIOS

11.1. Plazo

En el plazo de un mes, a contar de l~> nptificadón c.ie] nom
bramiento, deberá. el aspírurite',tonmr p09e,>sióo'de su •.• cargo y
cumplir con los requisitos exigidos en el apartado el del aro
tículo 36 de la Ley de Funcionarios CívUes del.Estado.

11.2, Ampliación

La Administración podrácQnceder, a petición del .Interesa
do, una prórroga del plazoestablecido,qu€'no ,podrá•. ex:ceder
de la mitad del mismo, si ·lascircunstÉ!.ncias lo aconsejan y
ccn ello no sé perjudican der6chosde t{'.J:·ceroá., .

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra el CON('IÚSO"QPO$iclón

La convocatoria y sUs bases; y cUantcs"a'dos administrati
vos se deriven de ésta' y de laactuacióq., del TribunaL podrán
ser i.Il1pugnados por los interesadús en los: casoS¡YQn la forma
establecidos en la Ley de Pr'otédimientó Administrativo.

Madrid, 17 de ahril de 1972,-,-El ÜiredQr' del Cr:_'ntro. Carlos
Benito.

RESOLUCION de la Dirección del Centro de Estu·
dios y Exper-ímentación de QbrasPúblic<lS por la
que se convoca una, plaza cl{;:$t~bat:terrt0del gru
po 1. D de la escala general Ud personal propio de
dicho Organismo.

Vacante una plaza de Subalterno dpl ,grltfloL" d~. la Escala
General de funcionarios· propios del Cerll;r;:~ de EshtdlO:S)' Expe·
rimentacíónde Obras Públicas,con destino_~n~l Lab-ora:toriodf'
Puertos ..Ramón Iribarren»; cie c(1nformid<id pon Jo é~tabt-eeid(¡
en el' Reglamento de Régimen Int~rior dee,sta',E;ntidadEstatal
Autónoma de ti de abril de lOO8,y conJa Reglament-aC,ionGene
ral para el ingreso en la Administración ]'ública,apro~apor
Decreto 1411/68, de 27 de iurlio,. cump1i~,os,los,. requL'jitos que
determina el articulo 6."2dldel Eslatutó;dePIOl'rsonalal ,ser
viciode los Organismos Autónomos, sol:lrenOm,hrH:rn1¡':Htos.de
personal, y previa la autorización delaSuhsecrptHiÍil-ié Obras
Públicas, se resuelve cubrirla d8' acuü-rdo; con ¡,assi.gui~,t1te,s

Bases de convQcatória

1.1. Número de plazas

Se convoca una plaza.

L1.1. Caracterbtic<:\s dI..' la, plaza

al De orden reglamentario.~Dichapl~l,za.séteg.iráp9r las
normas contenidas en el. Reglamento '.' de ..'Réglffiún jnterior. del
Centro de Estudios y Experimentación. da Qoras' Públicas, .. apro
bado por Ord.en ministerial de ade abrilde'196(J (<<Boletih Ofi
cial -del Estado.. del día 20J.

bl De orden retributjvo.~Estarádotada<conelsueldo. y de.
m~s. emolumentos que figuran enel'acu~rdbdelC(lflQeJode
Mllllstros de 10 de noviembre de :1967 y en' el de 213. de julio
de 1971.

1.2. Sistema selectivo

La seleCCión de los aspirantes. se rQalizarú médi<'inte oposi
ción, que consistirá en los siguHmtesej,erdcios,

1.o Escritura al dktad0.
2.- Ejercicio de matémáf.icas sobre las Cl1atro reglas,

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas,
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2_.1. Generales

al Ser eSPHllol.
bJ Tener dieciocho años de edad cumplidos.
el No pade<:er ,enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.
d) Carecer de antecedentes penales, a no ser que éstos fue

ran por cielitos culposos.
eJ No haber sido separado mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administración Local o
lnstituciQl18l, ni haIlarse inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones públicas.

fl Para los aspirantes femeninós, que deberán haber cum
plido o estar exentos del Servicio Social de 1& mujer, bastará
que se haya cumplido cuando finaH¡;;e el plazo de los treinta
dias señalados para la presentación de documentos.

3. SOUCITl'DE'S

3.1 Forma

Los que deseen tomar parte en esta oposición deberán con
signar en su solicitud nombre y apú:llidos, edad, pueblo de su
naturaleza y domicilio, y hace!' cpnstar 10 siguiente:

a) .Manifestar expresa y detalladamente que reune todos
Jos requisitos exigidos en la presente convocatc-ria.

bl Comprometerse. en caso de 0't>t-enet plaza. a jurar aca
lamiento a los Princ~pios Fundé\mentalE's del N;QvÍ!niento Na
cional y demás Leyes FundameJitalos dclReü o.

3.2. Organo a quien se dirige

Las $olici:udes se dirigirán, d-ebidnmente reintegradas, al
Din~ct-or del Centro de Estudios y Experimentación de Obras
Públicas.

~:\-)J. piazo de pre>,enfadón

El :plazo de prcsentu(ión será el de treinta días. ,-,ontados
a partir del siguie-ute al de la pubHcftción de la cOI1\'G'catoria
cr' el ,.. Bdetrn Oficial del Estado"

:1.4. LUW1t de presentación

La presen_tación de solicitudes .se hará en el Registro Gene
n:'¡) del Centro de Estudws y ExperimentaCión de Obras PÚ
bl;cas [Alfo.nso XII. 3, MadI'id-7) o en los lugares que determi
ne el articulo 66 de la Ley de P"ocedimiento Admini',·trativo.

3.5. lm¡Jortede los derechos de examert para tomar parte en
l(¡tI pntebas selectivas

Los der0chos de examen serán de 200 pesetas.

:L6, Forma- de efectuar i>.l importe

El impute de dichos derechos se efectuará en la Habilita
dón dCICentro de Estudios y Experimenaación de Obras PÚ
hlicas. ú bien por giro postal o t8Jegráflco, haciéndose constar
e.'! este <;a"o en la solicitud el numero y fecha de ingreso.

3.7. Defectos en las solicitudes

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Adminis.tnltivo, se requerirá al interesado para. que en el plazo
(\e, diez Clas subsane la faltá o acompañe- los documenlospre
ccptivos. aperclbiendo que si no lo hiciese se archivaría su ins·
tanela sin más tnünites,

<1 ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1 Lista provisional

l"ranscurrido el plazo de presentación de instancias. el Oi
rectoret-el Centro de Estudios y Experimentación de Ohras PÚ
bUcas-flprobam la liMa provisional qeadmítidos y excluidos,
la cual se hará pública en el .. Boletín Oficial del Estado...

4.2. ErmreR en las solicitudes

Los errOlY3 de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse fn cualquier momento de oficio o a petición del in
teresado.

4.3. Reclama-ciones contra la lista provisional

Contra la lista provisional. podl'ún los interesad(Js inter
poner, e:p. el plazo de quin<..e días, a ,partir del siguiente- a su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado,,", rec!amación, de
acue-rdocon el artículo ]21 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

¡.ji
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4.4. Lista definitíva

Las reclamaciones seran aceptadas o rechazadas en la reso
lución que se publicará en el .. Boletín Oficial del Estaúo~', pOI
la que se aprueba la lista definitiva,

4.5. Recurso contra la lista definitiva

Contra la resolución definitiva podnlD los .interesados in
terponer recurso de alzada en el, plazo de qtlince dias.

5. DESIGNACiÓN, COMPOSICiÓN y- ACTUACIÓN DEL TnJll'UNAL

5.1. Tribunal calificador

El Tribunal calificador será designado por laComisÍ-ón De·
legada del Centro de Estudios y ExperimentaCión de Obras pú·
blicas y se publican~ en el «Boletín Oficial deL:Estad~.

5.2. Composición del Tl'ibunát

Estará compuesto por el Director o Subdirector"dol Labo
ratorio de Puertos. como Presidente; un Vocal,cuy,a ostenta~

ción correspondeni al Secretario del Centro de Estudjo,5 y Ex·
perimentación de Obras Públicas; y un VocaJ·SQcretarlD, eh
rcpresentactón del Laboratorio de Puerto5, que 'será propuest-o
por el Director del Centro.

5.3. Abstención

Los miembros del Tribunal debe.fúil abstonerse de¡nterve~

nir, notificando a la autoridad cuando cóncürl'aü clt'cuosfan
Clas previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento' Ad
ministrativo.

5.'1. Recusación

Los Iólspirantes podnin reCUSHr a lo;> miell1bnis del TrHwnal
cuando concurran hu círCl.mstancias prevjs~a;;cen el art.iculo
20 de la Ley de Procedimiento Admiristrativo.

6. COMIENZO y DESARROLLO Dlt LAS PH;ctH~S sU.f.cnvAs

6. L Comienzo

No podrú exceder de ocho m(-'!)ú<; el tiempo comprendido en
tre la publicación de la convocatoria y el co'mitmzo de los
ejercicios.

8.2. ldentificaci-ón de los opositores

El Tribunal podrá. requerir en cualquier :)lome!.!,) a los opo
sitores para que acrediten su identidad.

6.3. Ore/en de actuación de los opositores

El orden de actUación de los opositores se. efectllHrá . me
dIante sorteo público, que se publícará en. el "Boletin .. ()ficial
del EstadQ~, salvo que el Tribunal, dadQei nuq¡ero de -aspi~

rantes y la índole de las pruebas a realizar, <{Cardare Ulia ac·
tuacíón conjunta y simultánea de todos los opositores,

6.4. Llamamientos

El llamamiento de los aspirantes seu{ único.

6_5 Fecha, lugar y hora de comi{,'nZo de los eiercicioj;

El Tl'ibunHI, una vez constituido, acordará la fecha, hora
y lugar en que coJ1lenzarán las. pmehBs sn!.uctiyas Y".." publi
car-a en el ~Boletin Oficial del F',stado", al menos con quInce
dias de afttelaciÓn.

6.6. Anuncios sucesivos

No sel'á obligatoria la publicación de los ·sucesivos-anuncios
di! celebración de 103 restantes ejercicios en el ~BoJelíll Ofi
cial del n:starlo». No obstante, estos anunCios deberán haco!'s€"
p"ÚbJicos por el Tribunal en los locales donde se ha}-~iJ cele
brado las pruebas.

6.7. Exclusión del aspirante durante la fase

Si en cualquier momento del procedimi:ento de se,lección
llegase a conocimiento del Tribunal que algtrhotle JO$ aspiran
tes carece de los requisitos exigidos en la c:onv?CaNh!l~ se le
excluirá de la misma previa audíend~ delpropiojuUnesado,
pasándose, en su caso, a la jurJsdicciónorq.inaria sl se apre
ciase inexactitud en la dec1araciólique formuló.

7. CALIFfCACIÓNDE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calífícación de los ejercicios

Los ejBrcicios primero y segundo, que Se indiCan en el pun,
to 1.2 de las bases, se calificaron como sigue;

Primer ejercicio, de O a 5 püntos.
- Segundo ejercido, de O alO puntos.

3. LISTA DE ~PROBADOS y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

ID. Lista de aprobados

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará relación de aPf()bados por orden de puntuación, no pu~
die.odo rebasnr el numero de plazas convocadas.

-fL2. Propuesta de (IP' abados

El Tribunal elevará la relación de aprobados al Director del
C6!ltro da·Estudios y E~periillentacíón de Obras Públicas. quien
someterá la" correspondiente propuesta' de nombramiento a 11)
Comisióil delegada del Orgailismo.

8.3, Propuesta complementaria de aprobados

Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los
exclusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación Ge
neral para el ingreso enla Adlllinístración Pública, el acta
de la últi'll1a sesión, en la que habrán de figurar, por orden
ds- punfui:lclón, todos . los opositores ,que habiendo superadO
todas- las pruebas excediesen del número de plazas convocadas.

9, PRESE:-;¡TAI...'1ÓN DE DOCUMENTOS

91. Documentos

Los aspinuHüs aprobados presentarán en la Secretaría del
C80tro de EstudIOS y Experimentación de Obras Públicas los
dccumentos acreditativo~ de las· coüdidones de capacidad y re
qliÍ'.'iitOS exigidos en la. convocatoria.

A estos efectüs. los documentos exigidos seran los siguientes:

1," Partida de nacimiEnto,
2," Certificado médico oficial, acreditativo de no padecer

defecto fbicoo enfermedad que le i~apacite en su función.
3. '" C-erUficuelón negativa de antecedentes penales.
4." Dec1fl.ru-dón ¡ur~dade que no está incurso en la inhabi

litación a que se refiere al apartado eJdel punto 2,1.
5." Cpttífícado de" cumplimiento. o exención del Servicio

Social, en caso de que el oposítor Sea femenino.

9.2, Plazo

El pl8zo de presentación sera de treinta días, a partir de la
públicación de la lista. de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de
n~unir las condiciones: exigidas en la cOnvocatoria, se pOdrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepcifllu?s

Los que tuvien111 la condición de ftlncíonarios públicos es
tarim e)C}·ntos dei ustifi-car documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra~

n'Üento, debíendo presentar certíficacióu del Ministerio u Or
ganismo de que depeÜdan, acreditando Su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios, '

9.4. Falta de presentación de documentos

QUlún dent.ro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer
7.~l mayor, no presentare su documentación, ~o pod~ ser .n-:lll?-
trado, quedando anuladas todas sus actuaCIOnes SIn perJUICIO
de- la responsabilidad en que hubiera ,podido incurrir por fal~
s-Edad en 'la instancia, En este caso. la autoridad correspon
diente fonnuiDri propuesta da nombramiento según orden de
puntuación a, favor dé quíen a consecuencia de la referida
nnulaclOn !:U\'len:l cabida en el número de plazas convocadas.

10, NOMLn.~M!ENro

1(U Nombrallciell(o provisional

Aprobi.:1da por la Comisión delegada del Centro de EstudioS
y. Experimentación dé Ohras Publlcasla propuesta de noro
b!'umiénto formulada ·.por el Director del mismo, se procederá
al n-ombramiento con. carácter provisionttl; que tendrá carác~
ter' ,definitivo si el aS'PirantE! supera, a satisfacción del Direc
to":" del Laboratorio dé pUértos, el periodo de practicas de tres
meses. ...

10.2. Nontbramiento de funcionario en practicas

Aprobada poI' lá Comisión delegada del Centro la propuesta.
de nombra,mhmto formulada por el Director del Centro de Es~
tudios y Experimentación de Obras Públicas, se procederá al
nombrmniento de funcionario en' prácticas.

10.3. Nombramiento definith'o

Por el Director del Centro de EstudIOS. y Experimentación
d-e Obras Públicus se expedirá el correspondiente nombl:'amien~
tu de funcionario de carrera flfavorde] interesado, cuyo noro~

bramíento- se publicará E:n eC .. Boletín Oficial del Estado-.
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11. TOMA D¡;: POSESIÓN:

111. Plazo

En el plazo de un mes, a cont.ar de lu notjficación del nom
bramúmto, deben\ el aspirante tomar POS€5IÓn de su cargo y
cumplir con los requisitos exigidos en el apartado el del ar
tículo 36 de la Ley de Funcionarios CiViles del Estado

11.2, Ampliación

La Administración podra conceder, a petición del interesa
do, una prórroga del plazo establecido, que no podrá ex.cElder
do la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconc,€Jun y
coy" ello no se perjudican derechos de tercfrO$.

12. NORMA FINAl

Recurso de carJcter general contra la oposición

La convocatoria y sus baBes y cuantos n<:t,os administrativos
deriven de ésta y de la actuación del Triln.uHlL podrán serim
pugnados por los interesados en .los casos y en la forrna esta
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo,

Madrid, 17 de abril de 1972.-EI Director del Ccntr<J, Cilrlos
Benito.

RESOLUCION de la Jefatura prot'Í:rlc!nl d.;: Curre"
teras de Avda por la que se publico, In Hsta dI!
aspiran-tes admitídOs y excluid:q8 al concurso-oposi
ción líbre para cubrir dos plazas de Au),.'ilíar ad·
mín/:strativú de obras de la plantilla del personal
operarío, vacante en dicha Jefatura, y designando
el Tribunal que ha de juzgar IOH examenes así
como señalando fecha del comienzo de los mismos.

Terminade el plazo de p:resentación de soJidtudeij para tomdr
parte en el concutso~oposición libre para prov88r dos plazas de
Auxiliar administrativo de obras, vacantes E1n la plantilla del
personal operario de esta JefaÜlra Provincí!;l de Currcte:ras. con
vocado con fecha 21 de marzo del corriente m'\o (:<n{)li~tín OficiuJ
del Estado~ de 11 de abri]) , se hace publica la n~;+:i(;n dl~ les
aspirantes que han sido admitidos f1 eXf\lllBl'L

Admitidus

D." Maria Fuenc,isla Ton"vs Martill.
D. Francisco Javier Sanchidrián (;,,\1'( fa.
D.n María del Carmen Lópt'z Galán
D. Míguel Angel Fernandez Batütlu
D. Juan Manuel Caro Piedras.
D María Sonso1es PíleñoRodríguf>z.
D José Luis Martín del Pozo.
D:~ Maria de los Angeles Galán Painrc"
D.a Juana Hernández J¡ménez.
D Alejandro Pereda Olasolo.
D <l. María de los Angeles Muñ-oz .1\h~u(-j.

D. Alfredo Guerro Rodríguez. -
D. Isabel Jiménez Santhez.
D." María del Carmen·de Juan l-lernú¡.·dez.
D Angel SamaniegoDurán.
D Javier Marquina Snnz.
D Pedro Jesús Garrido Torres.
D Justo F, Garda Fernández.
D.'~ María Pilar San Segundo Yustas.
D." Segunda GonzálezG6mez.
D. José María Vaquero de la l-Jera
Da Aurelia AngeJa DOJl\inguez Gamo.

Excltddos

Nínguno.

E! Tribunal que ha de juzgar los exámenes estara constituido
por el ilustrísimo señor Ingeniero Jefe provincial de Carrett'Tas,
como Presidente; un Ingeniero de Caminos yun Ayudante de
Obras Públicas. como Vocales, yun. funcionario del Cuerpo Gc~
neral Administrativo, que actuará como Sfl,c.re.tario.

Los exámenes tendn\n lug~r en la Jefatura Provincial de Ca
neten15 de Avila, el dia 28 de junio tJe 1972. a las once hbras.

Avna, 19 de mayo de 1972.-EI lngenieroJE'fe, Julio .~renil!as
A"irl.-3.655~E. .

RESOLUCION de la Jefútt.ra Provincial dC"Carrefe
rc:s..{'e Burgos por la que se anuncia concurso·opo~
StClOn para proveer pluzas de persona/operario,

, Autoriz~da po: ('stu Jefatura por-résolucionesde la Sub$ecreta.
rla del Mmlsteno de Obras PúbliCas.. fechas d,e 29 de enero
y 10 de a~ríl del año actual, pa,ra; convocl1rconcurso~úposición
para cubnr las siguientes plazas de personál oPerario: Una

de auxiliar técnico de laboratorio; una de almacenero de almacén
central; una de oficial de segunda, mecánico; seis de oficial
de tercera, mecanicos; una -'e oficial de primera, conductor;
cinco de ofíciales de segunda, conductor; cuatro de oficíales
de torcera; conductor, y dos de oficiales de segunda, maquinistas,
vacantes existentes en la plantilla de este Servício Provincial,
se anuncia la presente convocatoria con suieción a lo díspuesto
en el Reglamento General de Trabaío del Personal Operario
de.pendiEmle de los Servicios y Organismos de este Ministerio,
d~ fecha 16 de julío ¡J.j 195-9.

I>!e concurso se celebrará con arreglo a las siguient.es bases.

J." Podran tomar parte en el mismo los que reúnan las
ccndicionns que a cor:tinuación se detalla~.

aJ No tener defecto físico que imposibilite o entorpezca el
trabajo, ni padecer enfermedad crónica O contagiosa que pueda
producir invalidez parcial o total.

bl No haber sufrido condena ni expulsión de otro Cuerpo
u Organismo, debiendo aCI'edita,esios extremos medíante certifi
caciones de Penales, buena conducta y declaración jurada.

el Haber cumplido los dieciocho años, a excepción de los
que concursen a plaza::: de conductores u operadores, para los
que <,!~,án veintítr·Js años los exigidos.

dJ Para concursar a la p~aza de auxíliar tecnico de labora
t.orio 8~!t'á preciso tener el título de bachiller elemental.

2" Los COnocimientos qUe se exiginin por el Tribunal califi
cadO!' y ejercicios que han de reaJiz./1!· los aspírantes. adomás
de 1(~oT'. c,scribü' y las cuatro reglas olementales de aritmética,
sonln los siguientes;

al AuxiJ lar técnico de laboratorio,
Conocimientos generales de H,ritmétlca, ulgebra. gcornctl"Ío, trigo
nometria. topografía, física y químint.

Nomenclatura de la carretera, materifdos y proyectos, Estudio
de los ensayos más usuales, ~uelos áridos, mezclas bituminosas,
betun"s, honnigones.

b} Almacenero.
CunocimiEmto de piezas de vehículos ::l maquinaria de (1hms

púbJicns; materiales y herramien t 8.S empleados en el tal1er y
en el uso de la diversa maquinaria.

Cá-kulo de costos, empleo de fichdS. conodmientos elementa
les de conta bi1idad.

el MecI'tnkos, oficiales de segunda
Conocimientos elementales de aritmética y geometría. Conoci

mientos teórico y práctico del ofide. Desmontaje y montaje de
p;:.,:zas, loc:\}ización de averías en vehículos y maquinaria, repa,·
"Ih:lón de las mismas. siempre que no haya necesidad de e1abo
fHr" nueva;; pleLas.

tIl I'A{'(iúJicús. ofidales de tercera.
Conocimientos de mecúnícu de automóviles y maquinaria di

l" r'cU Desmontaje y montaje de -pieZas, línlPieza, engrase. Co
nocimiento);' maneío de las hClTamie'ntas mis usuales de taller.

8) Conductores u operadores, oficiale::; de primcm.
lJaHarsf~ en posesión de permiso de conducir no inferiOl' a

cLlse C. Rellenar Un parte (según el modelo que se facilite).
~\-recánica y manejo de vehículos con remolque y maquinaria
diversa de obras públicas Desmontaje y montaje de piezas, co
nocimiento y localIzaCÍón de averías más frecuentes, Repara~

ciones susceptibles de ser efectuadas en carretera u obra y resto
de los ejercicios que determina la.· Orden del Ministerio de la
GohernacIón de 4 de febrero de Ul69.

f} Conductores u operadores, oficiales de :egunda.
Estar en posesiÓn de permiso de conducír de das.no inferior

a C. HeJlenar un parte (según el modelo que se facilíte). Mecá~

nlca y manejo de vehículos y maquinaria de obras públicas.
Desmonta¡e y montaje de piezas, conocimiento y reparación de
las averías Ihas frecuentes en los motores de explosión y demás
elementos de la referida maquinaria. .

g} Conductores u operadores, oficiales de tercera.
Esta!" en posesión de permíso de conducir cIase e. Rellenar

un parte (según el modelo que se facilite). MecanÍCa y manejo
de vahiculos· automóviles, tractores y maquinaria de obras pú~

blícas.

h) Maquinista.3, oficiales de segunda.
Estar en posesión de permiso de conducir de clase no inferior

a C. ReHenar un parte según el modelo que se faciIíte. Mecá~
niea y maneío de maquinas accionadas por motor de explosión
o cualquiera otra clase de energía. Desmontaje y montaje de
piezas conocimíento y localización de las averías más frecuentes
y repamcjones susceptibles de ser 'efectuadas ¡;ln obra o carretera.

3.' Durante el plazo de quince días hábiles, contados a partír
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el $"Boletín
Oficial del Estado~, podrán cuantos deseen tomar parte en este
CODe,urso oposjdón, solicitarlo dcllImp, Sr. Ingeniero Jefe Pro·
vindal de- Carreteras de Burgos, medínnte ínstancia debidamente
reintegrada, que remitirün a la Secretaria de esta Jefatura,
avonida del Cid, numero 54.

1m ¡j,


